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Quito, 19 de abril del 2011 D í Mo S( 

0) Ep 

Señor Doctor A Ano EE 
De. e Sebastián Valdivieso Cueva 28 pel y 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTÓN QUÍLO mo 

Ciudad.- gq! 8 

Estimado Doctor: 

Sírvase incorporar a su protocolo los documentos que contienen: Protocolización de la 

Minuta de la Asamblea General Extraordinaria de la Junta de Directores de HILSEA 

INVESTMENTS LTD., por la cual se nombra como Apoderado de la compañía al 

señor Ing. Francisco Javier Stacey Raza, y se revoca del mismo al señor Ing. Pablo 

Viteri Checa, debidamente aprobado mediante Resolución de la Superintendencia de 

Compañía, No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11. 1555, de 7 de abril de 2011, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito el 14 de los mismos mes y año. Además de la publicación 

del texto íntegro del Poder, realizado en el Diario El Telégrafo, el 19 de abril de 2011, 

y que en copia fotostática legible acompaño. Protocolizados que fueran dichos 

documentos se servirá usted señor Notario concederme cinco copias certificadas de 

la misma. 

Atentamente, 

  

Dy. Miguel Andrade Luna 

TRICULA No. 4675 C.A.P. 
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SACO 
Andrade « Salgado sen a 12 MAR 20% 

ABOGADOS Oy 3 espralS 

Dr. Miguel Andrade Varea Pinzón 511 y Av. Orellana, 527-750 / 543-201 

Dr. Roberto Salgado Valdez Edf. Pinzón 4” piso 551-439 
Dra. María Elena Andrade “P.O. Box 17-07-9021, Fax (593) 2 567-593 

Dr. Miguel Andrade Luna Quito.Ecuador mandradeG'andradeysalgado.com 

Quito, 18 de febrero del 2011 

Señor Doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 

Ciudad.- 

Estimado Doctor: 

Sírvase incorporar a su protocolo el siguiente documento que contiene: Minuta de la 

Asamblea General Extraordinaria de la Junta de Directores de HILSEA 

INVESTMENTS LTD., por la que resuelve la revocatoria del Poder conferido a favor 

del Sr. Ing. Pablo Viteri Checa, y la designación de nuevo Apoderado de HILSEA en 

la persona del señor Ing. Francisco Javier Stacey Raza, Asamblea que fuera celebrada 

en esta ciudad de Quito, el 25 de enero de 2011. Se servirá concederme cinco copias 

certificadas de la misma. 

Atentamente, 

   
   

US 
r. Miguel Andrade Varea 

TRICULA No. 974 C.A.P. 

   



MINUTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE DIRECTORES 

DE HILSEA INVESTMENTS LTD. 

El día martes 25 de enero de 2011, a las 11h30, en las oficinas de la Sucursal de la 

Compañía, ubicadas en la avenida Amazonas No. 7714 y Calle Río Curaray, se celebró 

en Quito, Ecuador, una Asamblea General Extraordinaria de Directores de HILSEA 

INVESTMENTS LTD., en adelante HILSEA, una corporación organizada existente de 

acuerdo con las leyes de las Islas Caimanes, para tratar la revocatoria de poderes y 

designación de nuevo apoderado. El Sr. Peter F. Ullrich, Director Exclusivo se 

encontraba presente y actuó como Secretario de la Asamblea. 

La Junta de Directores aprobó la revocación de los poderes conferidos en favor del 

señor Ingeniero Pablo Adrián Viteri Checa y la designación de un nuevo Apoderado, 

en la siguiente forma: 

LA JUNTA DIRECTIVA DE HILSEA INVESTMENTS LTD. 

RESUELVE: 

: 'OCACION DE POD E 

t ANTECEDENTE 

1.- HILSEA designó como su apoderado y representante legal en el Ecuador al 

señor Ingeniero Pablo Adrián Viteri Checa, mediante instrumento protocolizado en la 

Notaría Vigésimo Cuarta del cantón Quito, el 24 de febrero de 2005, legalizado, 

aprobado por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

05.0.1J.0960, de 9 de marzo de 2005, e inscrito en el Registro Mercantil de la ciudad 

de Quito, el 10 de marzo del mismo año. 

HILSEA Acta de la Junta Directiva 
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"Con los antecedentes que quedan señalados, HILSEA, por medio de su personero y 

representante legal, tiene a bien revocar y dejar sin efecto el poder conferido en favor 

del señor Ingeniero Pablo Adrián Viteri Checa, detallado en el párrafo precedente, 

dejando constancia de su reconocimiento y gratitud por la valiosa gestión cumplida 

- por él. 

: SEGUNDA: DESIGNACION DE NUEVO APODERADO. 

1 DESIGNACION 

La Junta Directiva de HILSEA, a la que podrá también citarse en adelante como LA 

- MANDANTE, tiene a bien designar al señor INGENIERO FRANCISCO JAVIER STACEY 

RAZA, ecuatoriano, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad N?2 

.170721733-5, domiciliado en Quito, Ecuador como Apoderado y Representante 

Legal de HILSEA INVESTMENTS LTD. en la República del Ecuador y a quien en adelante 

* podrá citarse como EL APODERADO o EL MANDATARIO, indistintamente, con todas las 

_más amplias atribuciones y facultades y de manera especial para que pueda 

representar legalmente a la Compañía en el Ecuador y realizar todos los actos y 

- negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos dentro del territorio del 

Ecuador y especialmente para que pueda contestar las demandas y cumplir las 

tl ATRIBUCIONES 

“[E Adicionalmente a los indicado en el párrafo anterior, HILSEA confiriere al 

: E "MANDATARIO designado Poder General, amplio y suficiente , dotándole además de 

hs siguientes facultades: 

  

. L- FACULTADES ADMINISTRATIVAS: 

nú E 

MANDANTE o que ingresarán a su patrimonio por cualquier causa razón o títuki En 
(E 

=P 

    

nor 

o 
Me NS 

Para administrar toos los bienes muebles e inmuebles que actualmente posee-LA===> 

    
   
 



  

   

                                                      

     

futuro, facultándolo de modo expreso para vender o enajenar los productos de la 

compañía y los bienes muebles que fueren obsoletos o deban ser reemplazados, en 

cualquier forma, imponerles gravámenes, permutarlos o pignorarlos, firmando toda 

clase de documentos necesarios para tales actos; podrá efectuar las recuperaciones 

necesarias para su conservación, hacer y pagar los gastos propios de la administración 

y los que se originen por refacciones de los bienes, tasas e impuestos de toda índole; 

cobrar cuentas, alquileres o arrendamientos y créditos de cualquier naturaleza y - 

origen; hacer o aceptar cesiones de derechos, créditos, valores, daciones en pago u 

otras garantías, obligaciones y derechos; impugnar o verificar pagos por 

consignaciones y derechos; impugnar o verificar pagos por consignación; hacer 

novaciones que extingan obligaciones anteriores o posteriores al mandato, 

delegaciones, amortizaciones, subrogaciones, renuncias, remisiones o quitas de 

deudas; extinguir obligaciones por cualquier causa legal, renuncias o aceptar renuncias 

de derecho; contratar locaciones de servicios como locador o locatario y seguros 

contra incendio u otros accidentes y pagar o cobrar primas, celebrar toda clase de 

contratos relacionados con la administración, bajo cualquier forma y condición; 

adquirir o probar posesiones de bienes; adquirir o enajenar medianerías de muros o 

cercos divisorios de sus propiedades, transigir o rescindir transacciones; prestar o 

exigir fianzas o cauciones; nombrar administradores o factores de comercio; 

reconocer o impugnar obligaciones preexistentes, pudiendo asegurarlas con garantías 

reales; o personales; adquirir o enajenar bienes inmuebles aún por el régimen de 

propiedad horizontal, suscribir reglamentos de copropiedad y administración, 

escrituras traslativas de dominio, la obligue por la evicción y saneamiento con arreglo 

a derecho, hipotecar por saldo de precio; retirar la correspondiente epístola y 

telegráfica y los valores, giros, certificados, cargas y encomiendas terrestres O 

marítimas del interior o del exterior del país, consignadas a su nombre y suscribir 

avisos, recibos, y demás resguardos, percibir y dar recibos o cartas de pago. Gestionar 

ante las administraciones públicas y autoridades nacionales, provinciales O 

municipales y sus dependencias en general, Ministerios, Municipalidades, Aduanas, 

Obras Sanitarias, Dirección General Impositiva, Dirección General del Impuesto, 

Registro de la Propiedad, de Comercio, etc., Empresas de Transportes Terrestres o 

Marítimas y Aéreos, toda clase de asuntos de su competencia con facultad para 

presentar escritos, títulos y documentos de toda índole y realizar cuantos actos fueran: A 
7 y VO! 3 A    necesarios. to    

e 

HILSEA Acta de la Junta Directiva :
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FACULTADES PARA ADQUIRIR EL DOMINIO DE BIENES MUEBLES E 

NMUEBLES, VENDERLOS Y GRAVARLOS.- 

: Para que adquiera, venda, permute o grave, a nombre de LA MANDANTE, — bajo 

: cualquier título, los -bienes muebles o inmuebles de propiedad de la Compañía, 

presentes O futuros; para que asegure las obligaciones de LA MANDANTE o las que 

contraiga en nombre de ésta, con hipoteca o prenda sobre sus bienes inmuebles y 

muebles; para que enajene a título oneroso los bienes muebles e inmuebles de LA 

MANDANTE sean presentes o futuros; para que constituya servidumbre activas, a 

favor o a cargo de los bienes inmuebles de la MANDANTE. Para la venta y/o 

gravamen de bienes inmueble requerirá de autorización previa y escrita del Director 

z Exclusivo. 

3. FACULTAD PARA LLEVAR A CABO TODA CLASE DE OPERACIONES 
+ BANCARIAS.- 

  

EL MANDATARIO queda expresamente autorizado para: abrir y cerrar cuentas; fijar sus 

saldos activos y pasivos, librar, endosar, descontar, adquirir, enajenar, ceder y 

negociar de cualquier modo en los Bancos o Bolsas de la República o en plaza o con 

> cualquier persona, compañía, Sociedad, o entidad pública o privada del país, o del 

extranjero sin limitaciones de tiempo ni de cantidad, letras de cambio, pagarés, giros, 

vales, cheques, título de rentas, bonos, cédulas hipotecarias y demás documentos de 

créditos públicos, papeles comerciales, interviniendo como garante, aceptante 

endosante, avalista, o en cualquier otro carácter, con relación a empresas o compañías 

de las que HILSEA sea accionista y girar en descubierto hasta la cantidad autorizada 

por los establecimientos bancarios o por los particulares, dar en caución títulos, 

acciones y otros efectos; abrir o clausurar cuentas corrientes; percibir sumas de dinero 

- Ovalores; otorgar recibos o cartas de pago y renovar, amortizar o cancelar letras de 

cambio y otros papeles de negocios, adquirir y vender valores. En fin, está autorizado 

para firmar, endosar y cobrar cheques o cualesquiera otros documentos negociables 

- extendidos a favor de LA MANDANTE. 

se
o.
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y , E HILSEA Acta de la Junta Directiva 
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4.- FACULTADES JURIDICAS Y DE REPRESENTACION.- 

   

      

   

                                          

    

Para que represente:a LA MANDANTE ante cualesquiera corporaciones, autoridades, 

tribunales, funcionarios o empleados de los órdenes Legislativo, Ejecutivo, 

Administrativo, Judicial y Contencioso o de cualquier fuero o jurisdicción en 

cualesquiera peticiones, actuaciones, actos, diligencias o gestiones en que LA 

MANDANTE tenga que intervenir directa o indirectamente, sea como demandante o 

como demandada o como tercerista coadyuvante de cualquiera de las partes para 

iniciar, O seguir tales peticiones, juicios, actuaciones.- Estas facultades serían para 

presentar escritos, títulos y toda clase de documentos necesarios o en defensa de sus 

intereses, efectuando todas las acciones que sean pertinentes por sí, o por medio de 

apoderados para el mejor desempeño de este mandato. Se incluyen entre estas 

atribuciones las contempladas en el Art. 44 del Código de Procedimiento Civil 

Ecuatoriano. Se aclara que LA MANDANTE es una compañía extrajera que opera en el 

Ecuador en virtud de una Sucursal. En todos los casos de actuaciones judiciales, 

fiscales y administrativas deberá acudir bajo el patrocinio de un abogado autorizado 

para ejercer su profesión en el Ecuador. 

Para que represente a LA MANDANTE con las más amplias facultades, en cualesquiera 

sociedades mercantiles o civiles en los que LA MANDANTE sea accionista o socia, con 

derecho a voz y voto, para que reciba las utilidades o dividendos que correspondan a 

LA MANDANTE y para que la represente en las liquidaciones de tales sociedades. 

En fin para que asuma y represente la personería de LA MANDANTE, siempre que lo 

estime necesario o conveniente, aún para actos o contratos no remunerados en este 

instrumento, de manera que nunca queden sin representación ni defensa de sus 

intereses; pues el poder que para ello se requiere se le confiere en forma amplia sin 

limitación alguna para que lo ejerza en el territorio de la República del Ecuador. 

El APODERADO podrá sustituir o delegar en todo o en parte, en persona de su 

confianza o abogado así como también, revocar, sustituir y reasumir el mandato, 

según lo estime conveniente o necesario, en concordancia con el poder que se le, 

otorga. 
É (Hasta aquí las atribuciones conferidas). 

- 

HILSEA 20 de la Junta Directiva
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La Junta Directiva de HILSEA autoriza al Director Exclusivo de la Compañía para que 

emita y legalice la correspondiente certificación sobre las Resoluciones anteriores y 

faculta al doctor Miguel Andrade Varea para que realice las gestiones necesarias para 

perfeccionar las resoluciones precedentes. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, el mismo día de su celebración. 

Peter F. Ullrich 

Director Exclusivo 

  

Es fiel copia autógrafa del original que se archiva en el Libro de Actas de la 

- Corporación y al que me remito en caso necesario. CERTIFICO.- 

List Lec 

Director Exclusivo de HILSEA INVESTMENTS LTD. 

- — HILSEA Acta de la Junta Directiva 
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NOTARIA 
VIGESIMA CUARTA 

QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Miguel Andrade 

tu
) 

Varea, con matricula número novecientos sesenta y cuatro, del Colegio de . 

Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (08) fojas útiles, incluida la 

petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 

Vigésimo Cuarta a mí cargo, de la MINUTA DE LA ASAMBLEA 

GENERAL EXTRAORDARIA DE LA JUNTA DE DIRECTORES DE: 

HILSEA INVESTMENTS LTD., en Quito a, doce de marzo de dos mil 

onct.- 

cg. 

/* hum 
<A. Debastidr Valádiuteso 

NOYARIO VIGESIMO CUARTO 
QuiTo 

  

Se protocolizó ante mi, y en fe de ello confiero está PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito 

a, doce de marzo de dos mil once.- ” 

TS. 

L hno. 7 , 

0. netartcas Vabricicso [uena 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

CGHAYTOD 

  

M
Y
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019239       
RO MERCANTIL 

CANTON QUITO 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.JIJ.DICPTE.Q.11. MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO del Sr. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 07 de abril de 2.011, bajo el número 

1247 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de las inscripciones 

números: 408 del Registro Mercantil de siete de marzo de mil novecientos noventa, fs. 689 

vta., Tomo 121 y 640 del Registro Mercantil de diez de marzo de dos mil cinco, fs. 560, 

Tomo 136.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Protocolización efectuada 

el doce de marzo del año dos mil once, ante el Notario VIGÉSIMO CUARTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, referente al PODER 
que la Compañía extranjera e ENTS LIMITED", confiere a favor del 

señor FRANCISCO JAVIER | Ex pe ZA, Pe como la REVOCATORIA DE 
PODER que la misma c ops Édió al, Sóñ O¿ RIN VITERI CHECA. Se da así 
cumplimiento a lo dispyé to ¿epóla de a a jon nuiiextracto para conservarlo por 

seis meses, según lo ofdena, Ta Le signa el número. 680% Ape anotó en el Repertorio 
bajo el número 0; 56Ls- gúitoz, Ke datorceh $ abkil de dos mil once.- EL 
REGISTRADOR: cz 3 

    

   

  

   
     

  

   

  

RG/mn.- 

   



DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11. 1 5 5 5 

MD SUPERINTENDENCIA e 01 9-40 

ed 

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de la protocolización efectuada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito . 
Metropolitano de Quito de fecha 12 de marzo de 2011, que contiene el Poder que la compañía 
extranjera HILSEA INVESTMENTS LIMITED, con domicilio principal en las Islas Caimán, a 
través de la Junta de Directores, confiere al Ing. Francisco Javier Stacey Raza, de nacionalidad 
ecuatoriana; así como la Revocatoria de Poder que aquella dispone en relación al Ing. Pablo 
Adrián Viteri Checa; 

QUE la Dirección Jurídica de Trámites Especiales y Concurso Preventivo, mediante 
Memorando No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.061 de 6 de abril de 2011, ha emitido informe favorable 
sobre la suficiencia de los documentos constantes en la protocolización señalada 
anteriormente; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011- 
002 de 17 de enero de 2011 y SC-AAF-DRH-G-201 1-189 de 16 de marzo de 2011, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes al Poder que la 
compañía extranjera HILSEA INVESTMENTS LIMITED, con domicilio principal en las Islas 
Caimán, a través de la Junta de Directores, confiere al Ing. Francisco Javier Stacey Raza, de 
nacionalidad ecuatoriana; así como la Revocatoria de Poder que aquella dispone en relación al 
Ing. Pablo Adrián Viteri Checa. 

  
ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito: a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta resolución; b) Tome nota de estos 
documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía 

q extranjera HILSEA INVESTMENTS LIMITED, de 7 de marzo de 1990; c) Tome nota de la 
E Revocatoria de Poder, al margen de la inscripción del Poder conferido al Ing. Pablo Adrián Viteri 

RE Checa, el 10 de marzo de 2005; y, d) Siente las razones respectivas. 

    

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el texto Íntegro del Poder y de la Revocatoria de 
Poder, con las razones respectivas, se publiquen por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. . , 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización 
referida. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, (7 ABR 2017 

  

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

Y PVFE/cmf 
Tram. 11160 

Esp. 46608 
  



     

  

sq CANTON QUITO 

RG/mn.- 

  
  

¡STRO MERCANTIL 

UU A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SCIJ.DIJCPTE.Q.11. MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO del Sr. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 07. de abril de 2.011, bajo el número 

1247 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, 

según lo ordena la Ley, signado con el número 0680.- Se anotó en el Repertorio bajo el 

número 015615.- Quito, a catorce de abril del año dos mil once.- EL REGISTRADOR.- 
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MINUTA DE LA ASAMBLEA GEMERAL EXTRAORDINARIA DE LA .IUNTA 

DE DIRECTORES DE HILSEA INVESTMENTS LTDA. 

El aia martes 25 de srero «fa 2011, 3135 11530, se las ohcinas e la Sucursal de la Lompañsa, ubir arras 

en la Avenida Amazonas No 7714 y Calle dio Curaray. sa colabró en Quiza Esyador una Azambisa 

General Extraordinaria de Dirsciores de HILSEA INVESTMENTS LTD.. en adelanta HILSEA, una corpo- 

ración aegamrada axisteanta de acusrdo con las dejas de las Islas Camaras para traiar la revacaroria 

de poderes y dasignación de nuevo apoderado. El Sr, Peter F Ullnich. Director Exclusiva se anconiraha 
presente y acuá cama Sacretaria de la Asambleas. 

La Junta de Drecioras aprobó la revocación de los podares contenidos a favor del señor mgensro Pablo 

Adnan Vuen Checa y la dengaación de un nuew Apoderada, enla squiante fasma: 

LA JUNTA DIRECTIVA DE HILSEA INVESTMENTS LIDA. 

RESUELVE: 

IMERA; z 

U ANTECEDENTE 

1.- HILSEA designó como su aprobación y reprasentants lagal 20 ul Ecuador al soñor injemero Pablo 
Adrián Viva Chaca. mediante instrumento protocolizado wn la Notaria Ligásima Cuarta del cantón 

Quita, al 24 de rebrero de 2005, lagalizada. aprobado por la Supenntendancia de Compañias, ma 

diante Resolución No. 05.0.13.4960, de 9 de marzo de 2005, « inserto en el Regisiro Mercanal de 
la ciudad de Ouro, el 10 de marzo del mesmo año 

2.. El señor ingarmera Pablo Adrián Viten Caca, ba presentado la renuncia de tas funciones de Apode- 

rado de HSEA, para acogerse a ta jubilación. 
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M REVOCACIÓN 

Con los antecadentes qua quedan señalados, HILSEA, por medio da su personaro y representante legal, 

tiene a bien cavocar y dejar sin elacto el podar conterido a favor del señor Ingemaro Pablo Adrián Viter 

Checa. detallado en el pdrrala pracedente, dejando constancia de Su reconociruenza y gratitud por la 
valiosa gesmrán cumpáda par dl 

SEGUNOA: DESIGNACIÓN DE NUEVO APODERADO 

1 DESIGNACIÓN 

La Junta Diracuva de HILSEA, a la que podrá tambián citarse en adelante como LA MANDANTE, tens 

3 bien dasgner al señor INGENIERO FRANCISCO JAVIER STACEY RAZA, acuatoriano, mayor de «dad. 

Portador de ta Cadula de idantidad Na. 1707217375, doruciliado en Quita, Ecuador como Apoderado y 

Representante Lagai de HILSEA INVESTMENTS LTO. en ta República del Ecuador y a quián en adelante 

podrá citarse como El APODERADO o EL MANDATARIO, indistintamente, con todas las más amrphas 

ambucionez y facultades y de manera especial para que pueda represan tar legoimente a la Compaña 

an sl Ecuador y tezhza dodos (08 ¿ctas y negocios pundicos que hayan de celebrarse y surur electos 

dentra del cerritona del Ecuador y aspecialmente para que pueda contestar las damendas y cumplis 

las obija000083 CoOntraidas.- 

$ ATRIBUCIONES 

Adicionalmente a las indicados en el párralo anterior, HILSEA confiriere al MANDATARIO dessgnado 

Poder General, aemplo y Suíciente, dutándole acdomás de las siguientes facultades. 

1- FACULTADES ADMIMSTRATIVAS: 

Para admuxstras todos los bienas muebles « mmuebles que actualmente posea LA MANDANTE o que 

tigrsarán a su parnomania por Cualquier causa razón o título, an el 
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Futuro, laculráncdicia de modo expreso para vender o enajenar los praductos da la compañía y los buanes 

Muables que fueren cbsoletos o daban ser reemplazados. en cualquier forma, imponedes graváme- 

fea, parmutados a pignarardos, femanda toda clase de documentos necesarios pata tales actor: podrá 

Btactuar las escuperaciónes necesarias para su conversación, hacer y pagar los gastos propios de la 

ddeunistración y los que se originen par refacciones de los bienes, tasas e impuestos de toda indole: 

* cobrar cuentas, alquileres 0 arrendamientos y cráditos de cualquier naturaleza y origan; hacer o aceptar 
cesones de derechos, crádilos, valores, daciones en pago y 04as garantías, obligaciones y derechor 
iIipugnar o verificar pagos por consignaciones y derechos unpugnar a venticar pagos por consigna- 

ción, haces que exungan area O al mandato, 
amonizaciones, yubrogaciones, renuncias, remimones a quitas de deudas; extinguir odigaciones pur 

cualquier cuexsa legal. renuncias O aceptar renuncias de derechos; contratar locaciones de servicios 

como locadar a locataro y seguras contra incendha y airos accidentes y pagar o cobrar primas, celebrar 

tada cluza de contraros relacionados con la ademinizuación, bajo cualquier forma y condición: adquinr 

9 enajenar medianeras de muras O Cercos divizarios « 3us propiedades. transgu o cescinder transaccio 

ñas; prestar a mugw ñan2a5 0 cauciónes; nombear administradores o factores de comercio: reconaces a 
impugnar abigaconas preenstentes, pudiendo asagurarlas con garantias reoles: a personales: ada 

0 enajenar bienes inmuebles aún por el rágiman de propiedad horizontal, suscribir reglamentos de co- 

propiedad y adrniniswación, escotura waslativas de domino, la obligue par la micción y saneamiento 

con arregia a derecho, hipotecar por saida de precio: resicar la correspondencia apistala y talagráfica 

y los valorez, giros. certificados, cargas y encomiendas terrestres a marítimas del interior o del extenor 

del país, consignadas terrastres o Marítimas del intanor o dal axterior del país, consignadas a su nombre 

Y suscnbie awisoL, recibos y demás resguardos, percibir y dar recibos Q Cartas de pago. Gestionat ante 
tas públicas y is 0 y $us dependi 

cias en geraral. Mencszenos. Municipalidades, Aduanas, Obras Sanitarias, Dirección General Impositiva. 

Orrección Gensral del impuesto. Feg:stro de la Propadad, de Comercio, etc. Empresas de Transporte 
Tarrestre o Mariimas y Ádreos. toda clase de asuntos de su Competencia con lacultad para presentar 

ax3crn03. titulos y documentos de tada indole y realizar cuantos actos fueran necesarios. 
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2. FACULIADES PARA ADQUIRIR EL DOMINO DÉ BIENES MUEBLES E INMUEBLES, VENDERLOS 
Y GRAVARLOS.- 

Para que adquiera, venda. por. ¡ta O grave, a nombre de LA MANDANTE, bajo cualquier tículo, los bie- 

nes muebles a inmuebles de i- compañía, presentes, o futuros; pars que asegurelas obligaciones de LA 

MANCANTE o las que 0071. ..J< en nombre de ésta, con hipoteca o prenda sobre sus bienes nmnuebles 

y muebles: gara que emaáj:. 1 3 título oneroso las bienes muebles e inmuebles de LA MANDANTE saon 

Presentes a huturar pará que contátuys servidumbre acbuas, a favor 3 2 cargo de las bienes inmnueb'es 
de la MANDANTE. Para la venta y/o gravamen de bienes inmuable requerirá de utonzación pravia y 

escrita del Director Enchusiva. 

  

3. FACULTA PAÑA LLEVAR A CARO TODA CLASE DE OPERACIONES BANCARIAS.- 

EL MANDATARIO queda expresamente autonzado para: abrir y cerrar cuentas: fijar sus Saldos acuvos 

y nasicos, bear endozar, adquic. erajenas, ceder y negociar de cualquier modo sn fos flancos o Bolsa 
de la República o en plaza o con cusiquies persona, compañía. Sociadad, o enudad sública o privada del 
pais. o del exvanjero si Emitaciones de tienpo ni de cantidad. letras de carnbro. pagarós, giros. vales. 

cheques, timba de bonos. cédulas hi y demás de créditas públicos. paga- 

les comerciales, intersiruendo como garante. aceptante endosante, avalista, o an cualquias otra caráciar 

Con relación a amoreses o compañías de las que 1HUSEA sea 13 y guar en hasta 

la canndad avanzada por dos establecimientos bancarios a par los particulares. dar sa caución títulos, 

acciones y atras electos: abne o [ausurar cuentas comentes; perciów sumas de dinero a valores; as0rgar 
recibos o cartas de pago y renovar: amortizar o sancalar leuas de camino y otros papeles de negocios 

+ Adquins y sander valores. En fin, está autonzado pora firma, endosar y cobrar cheques O cualesquiera 
Otros docunmntas negocianies extendidos a favor da LA MANDANTE, 

HILSEA Acta de la Junta Diracova 
4 FACULTADES MIRÍDICAS Y DE REPRESENTACIÓN - 

Para que repressiata a LA MANDANTE ante cualesquiera corporaciones, autordadez, nbunales, fun- 

IONacias a empleados de dos ron Tagislativa. Ejecutiva, Adecimsuativo, Judicial Y Contenciosa a de 

cualquiar 3CtOS, gasbonas sn 

que LA ga dí i ocama 
tercerssia condyreree . cualquiera de las partes para micisr. O seguir talas pelicionez. juicios, actua: 

ciones.- Estas facoliadas erian para presentar aserrtos. utulos y toda clase de JOCumentos necesarios 
9 an dalensa de sus interesas, el=ctuando todas las acciones que 3221 Dermnentes por si 0 por madio 

da apodaradaxz pan al mjor desempeño de este mandaia. Sa 1ncluyan eta estas acibuciones las cun- 

templadas an el Art, 32 del Zidizo de Procedirmen'o Cial Ecuatoriano. Se actara que (A MANDANTE 

95 una compañía srmanjera que onera en el Sousdor en virtud de una Sucursal En tados los casot de 

actuacionas judiciales, fiscales y acrrunistra tivas dsbará acudir bajo al parrocinro de un abogado utor 
amis para enter qu prole ón 39 el Ecuador 

Pasa que capresanta a LA MANDANTE con l33 más amplas faculisdas, en culasquiara sociedades 

ineccantlas O coles an las qui LA MANDANTE 933 accionista a $0cia, con derecha 2 vaz y vata, paca 
que reciba Jas utilidades o deridendos que coraspondan a LA MAMDANTE y nara quela represente sn 

Jas tquedaciónas de (293 sociedades, 

En in para que a3uma y representa la personería de LA MANDANTE, serngre que lo estime nacesa- 
10 9 incormbmania, dún para actos a contratos na remunsrados $1 asie instrumento, de manera que 
nunca quedan sn representación q defensa de $us iaresas" pues al poder que para ella se requiere 

aa la confusa en forma ammpha sin imitación alguna para que lo 8111z3 en al termioco de la Repúbiica 
del Ecuador 

  

EL APODERADO podrá tustiur o dalsgar an 1000 0 en parte, an parsana de su conhanza o abogado asi 

como también, ravncar. susatur y reasumir el mandato, según lo 3Stime convemente O necusario, an 
concordancia con al poder que se le atorga, 

+ (Flazta aquí las diribuciones conferidasj 
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PAG -5- 

La Junta Directiva de HILSEA 3utonza al Director Exclusiva de la Compañía para que errata y legalca 
la correspondiente certificación sobra las Resotuciones antenores y faculta al doctor Miguel Andrade 

Varea para que raahce las gestiones necesarias para perfeccionar (09 resoluciones precedentes 

Dada y fismado an la ciudad de Quito, el mismo día de su celebración 

Pater F. Ulrich 

Dirsctor Exchusivo 

Es hal copaa autografa del oral que se archiva en el Libro de Actas de to Corporación y al que me 

femto an caso necesario CERTIFICO.- 

Pater F. Ulinch 

Diractor Exclusivo de HILSEA INVESTMENTS LTO. 
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NOTARIA 

VIGESIMA CUAATA 

QUITO 

RAZON DE PROTOCOUZACION: A perción del actor Miguel Andrade Varea. con mecncala ¡Mitrera 
ovacientos sesenta y cuacro, del Cctegia de Abogados Je Pichincha. en asta facina y en (08) fojas utiles, 

incida la patición, prosocoliza en el Registro de Escrituras Públicas de ta Notaría Vigetino Cuos ta y mi 

casgo, de la MINUTA DELA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDARIA DE LA JUNTA DE DIRECTORES DE 
HILSEA INVESTMENTS LYO. en Quito a, doca da marzo de dos mi Cuca - 

Ds. Sebazcán Valclivisso Cueva 

NOTARIO VIGESIMO NUARTO 

QuITO 

Se pratocofizó ante mí y en la de ello conhuro esta PRIMERA TOPIA CERTIFICADA, debidamente sella- 

da y Iirmada an Quuo a. doce da muero de dos mil once - 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

RAZÓN: Con esta fecha queda inserto el presants documanto y la resolución númera SC.U.DICPTE, 
0.11. MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO dal Sr INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 07 

de abel de 2.011. bajo el número 1247 del Regisiwro Mercanti, Torno 142.- Se tomó nota al margen de 

las inscripciones números: 408 del Registro Mersanal de de marzo de mi novecientos noventa, [s 

689 vta, Toma 121 y 640 del Registro Marcanil de die? de marzc de dos mil cinca, ts, $80. Torno 116.- 

Queda archivada ¡a SEGUNOA copsa certificada de la Prowocolización slecguada el docs de marto del 

año dos milanca. ante el Notario VIGÉSIMO CUARTO del Districo ilatropolicano da Quito, DA. SEBAS. 

TIÁN VALDIVIESO CUEVA. relererte al PODER que la Compañía astranjara “HI SEA INVESTMENTS 

IUMITED”, confiere 3 favor del sañor FRANCISCO JAVIER STACEY RAZA, asi corno la REVOCATORIA 

DE PODER que la usa concedió al señor PABLO ADRIÁN VITERI CHECA. Sa de esí cumplimiento a 

lo dispuesto en la citada resolución.-Se fijó yin extracto para conservado par seis meses. +8gún lo ordena 
la Ley, signado con el número 0680.. Se anaró an al Repertorio hajo al número DISGI3.- Quita, a catorce 

de abril del año dos mil onca - El REGISTRADOR.- 

   

  

OA, RAÚL GAYBOR SECARIA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 

Bore 
RESOLUCIÓN Na. SC.U.DJCPTE.Q.11.1555 

DA. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS O€ QUITO 

CONSIDERANDO: 

Pa junto 50m ta sohcitud correspondiente, 58 han presentado a este Despacho 183 tesumaruos de 
slectuada ante el Notano Vigásmo Cuerto del Distriva Marropolirana de Quito de 

pr 12 de masza de 2011. due contiene el Poder que la compadia extranjera HILSEA INVESTMENTS 

UMITEO, con domicilio pracipal en las Islas Coirmán, a :ravés de la Junta de Deractores, contara al 

tag. Francisca Javier Srszay Raza, de nacionalidad acuatonana; así coma la Aevocstona de Pader que 

aquella dispone an relación al ing. Pablo Adrián Viten Checa; 

QUE la Dirección Juridica de Tráerucas Especiales y Concurso Preventivo, mediante Memnotando No 
SCJS.DJCPTE:Q.11.061 e a de sbril de 2011. ha aruudo informe favorable sobre ta subiciencia de los 

' señalada di Y 

EN ajarciowo de las anbucion»s asgrnadas mediante Ñesol scionas Nos, ADM-0-2011002 de 1) de sne- 

to de 2011 y SCAAF-ORH-3-2011-199 de 18 de marzo de 2011, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. CALIFICAR de suticiantes los documentos . +05 al Podar que la compañia 
extranjera HILSEA INVESTMENTS LIMITED, con domicilio principaj —. sa islas Canán. a teavás de la 
Junta de Directores. confiera al Ing. Francisco Javier Stacey Raza. de n cionatdad acuatoriana. así somo 
la Revocatorra de Poder que aquella dispone en relación al Ing. Pablo Adnán Virari Checa. 

ARTÍCULO SEGUNDO. DISPONER que el Registrados Mercanal del Oistrivo Metropaizans de Que: a) 
lnscnba el mencionado Poder junto con esta resolución, b) Tama nota de estos documents el margen de 
la inscripción del parmiso para opsta: en el Ecuador de la compañía extranjera HILSEA INVESTMENTS 

UMITEO. de 7 de marzo de 1990: c) Toma nota de la Revocatoría de Poder, al margen de la insnpción 
dal Poder centerido al ing. Pablo Adrián Viteri Checa. el 10 de marzo de 2005. y. 6] Siante las razones 
faspectivas. 

ARTÍCULO TERCERO - DISPONER que el texto Integro del Poder y 
las razonas respectivas, 38 publiquen por una vez. en uno de los 
Disurto de Quita. 

CUMPLIDO lo antaciar. renitaze 3 23te Despacio copia cerpili 

COMUNÍQUESE - DADA y firmada n el Distrivo Metro 

DR. CAMILO VALDIVÍE; 
INTENDENTE DE COMP? 

RAZÓN: Can esta fecha queda inserto el presente de 
Q.11. MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO dal 5r. 1 
de atnalde 2.013. bajo el número 1247 del Registra M: 
aarvario por seis mayas, según lo ordena la Ley. synado cana 
bajo el nimera 015815.- Curia, a cátorca de atrd del año dos rol 

» 
OR. RAUL GAYBOR SECAMRA SP 

REGISTRO MERCANTIL A, 
DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARIA 

VIGESIMA CUARTA 

QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Miguel Andrade 

Luna con matrícula número cuatro mil seiscientos setenta y cinco, del 

Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (10) fojas útiles, 

incluida la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Vigésimo Cuarta a mí cargo, la Minuta de la Asamblea General 

Extraordinaria de la Junta de Directores de HILSEA INVESTMENTS LTD., 

en Quita a. veinte de abril de dos mil once.- 

0:8- 

  

Se protocolizó ante mí, el veinte de abril de dos mil once, y en fe de ello 

confiero esta 49% COPIA CERTIFICADA, de la Protocolización de la Minuta de 

la Asamblea General Extraordinaria de la Junta de Directores de HILSEA 

INVESTMENTS LTD., debidamente sellada y firmada, en Quito, a dos Es a 5 

marzo de dos mil doce.- c.c.g. Pg mn 

   



NOTARIA VIGESIMA CUARTA Cel CANTON QUITO, 
De acuerdo con de Bscultad pievisla an el numeral 5 

del Art 18 da la Ley Notarial, doy fe que las copias 
que en... 10- To o las artecadan $0n 19 juales 

los documentos 00 senfados ante mi. 

Quito 0 2 MAR 20 

y ¿3. 
Dr. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEV, Raso 
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